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 FERNÁNDEZ ECHEVERRY, 
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 90/05, de este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cia de María Ramos Gutiérrez contra la empresa Fernán-
dez Echeverry, Sociedad Limitada, se ha dictado 
resolución de fecha 16/11/06, cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar a la ejecutada Fernández Eche-
verry, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia por 
importe de 3.514,84 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Ángel Juan Zuil Gómez.–68.670. 

 FRANCISCO JAVIER GALÁN 
GUTIÉRREZ

Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 469/05, 
ejecución 44/06, seguidos a instancia de Doris Maribel 
Buenaño Gualpa contra la ejecutada Francisco Javier Galán 
Gutiérrez, se ha dictado resolución de fecha 23-10-2006,
en cuyo apartado a) se dice:

«a) Declarar al ejecutado Francisco Javier Galán 
Gutiérrez en situación de insolvencia total por importe 
de 1.020 euros insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

Madrid, 21 de noviembre de 2006.–María José Farelo 
Gómez, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 7 de Ma-
drid.–68.645. 

 GARCÍA C MECÁNICAS 98, S. L.
Convocatoria de Junta General

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada y en los estatu-
tos sociales, por decisión de la administradora se convo-
ca a los señores socios de García C Mecánicas 98 Socie-
dad Limitada a la Junta General que se celebrará en 
primera convocatoria en el despacho sito en Barcelona, 
C/ Ausias Marc número 141-2.º-4.ª a las nueve horas del 
día 28 de diciembre de 2006, y al día siguiente en el mis-
mo lugar y hora en segunda convocatoria; efectuándose 
la presente al objeto de deliberar y adoptar acuerdos so-
bre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de perdidas y ganancias 
y memoria explicativa) , correspondientes a los pasados 
ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, .004 y 2005, así como 
aplicación del resultado de cada uno de los mencionados 
ejercicios.

Segundo.–Cese y nombramiento de administradores. 
Aprobación, si procede, de la gestión de la administradora.

Tercero.–Ratificación del cese de la ocupación del 
local sito en C/ Encarnacio 108-110 de Barcelona y de las 
escrituras otorgadas ante el notario de Barcelona D. Car-
los Cabades O’Callaghan en fecha 3 de octubre de 2006 
bajo los números 3736 y 3737 de protocolo.

Cuarto.–Cambio de domicilio a la C/ Ausias Marc 
número 141 (2.º-4.ª) de Barcelona.

Quinto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley se hace 
constar que todos y cada uno de los socios tienen a su 
disposición, en el domicilio social, para obtención de 
copia gratuita y examen, por si o en unión de un experto 

contable, las escrituras objeto de ratificación y las cuen-
tas anuales objeto de aprobación así como los documen-
tos que les sirven de soporte.

Barcelona, 12 de noviembre de 2006.–La Administra-
dora, María del Carmen Lage Bautista.–68.675. 

 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, S. A.
La Junta General de Accionistas de la Sociedad, cele-

brada en fecha 30 de junio de 2006, acordó la reducción 
de capital en el importe de 180.300 euros, compensando 
por el referido importe pérdidas acumuladas, y la amplia-
ción del capital social simultáneas de la compañía, en el 
importe de 60.701 euros con una prima de emisión de 
185.335 euros.

Barcelona, 21 de noviembre de 2006.–El Secretario 
no Consejero, Pere Cambas Puente.–68.677. 

 GILABERT FORNES, S. L.
Edicto de declaración de insolvencia

Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Benidorm (Ali-
cante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 231/06 de este Juzgado, seguido a instancia del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, contra la em-
presa Gilabert Fornes, S. L., sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado en fecha 27 de noviembre de 2006 auto 
en el que se declara la insolvencia provisional de la citada 
empresa por importe total de 13.808,52 € de principal, 
más 2.000,00 € para intereses y 2.000,00 € para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 27 de noviembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Juan Antonio García Laínez.–68.710. 

 GRUPO APEX, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ARAN SOFTWARE, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

ANAKA INGENIERÍA 
MATEMÁTICA, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que el Socio Único de las citadas 
sociedades, «Alten Europe, SARL», con fecha 14 de no-
viembre de 2006, decidió la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «Grupo Apex, Sociedad Anó-
nima, Unipersonal», de «Aran Software, Sociedad Limi-
tada, Unipersonal», y «Anaka Ingeniería Matemática, 
Sociedad Limitada, Unipersonal», en los términos y con-
diciones del Proyecto de Fusión suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes con fecha 29 
de septiembre de 2006 y depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, con la consiguiente disolución sin li-
quidación de las sociedades absorbidas y el traspaso en 
bloque a título universal de todos sus bienes, derechos y 
obligaciones a la sociedad absorbente.

Asimismo, se aprobó como Balance de Fusión, en 
cada caso, el cerrado a 30 de junio de 2006. Las operacio-
nes de las sociedades absorbidas se considerarán realiza-
das, a efectos contables, por la sociedad absorbente a 
partir del día 1 de enero de 2006. Por tratarse de una fu-
sión de sociedades íntegramente participadas por un 

mismo accionista único, y de conformidad con lo previs-
to en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
no procede aumento de capital alguno, ni elaboración de 
informes por expertos independientes sobre el Proyecto 
de Fusión ni canje de acciones.

Se hace constar el derecho que asiste al Socio Úni-
co y a los acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores de las sociedades que se 
fusionan a oponerse a la fusión, en los términos esta-
blecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión.

Madrid, 14 de noviembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración de «Grupo Apex, Sociedad 
Anónima, Unipersonal», «Aran Software, Sociedad Li-
mitada, Unipersonal», y «Anaka Ingeniería Matemáti-
ca, Sociedad Limitada, Unipersonal», D. Fabrice Pascal 
Albert Pecqueur.–68.692. 1.ª 4-12-2006 

 GRUPO FREGINALS MUEBLES, S. A.

En cumplimiento de la previsto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Asamblea General Universal celebrada el día 
16 de octubre de 2006, en el domicilio social, acordó por 
unanimidad, la disolución y liquidación de la compañía, 
aprobándose por unanimidad el siguiente balance final de 
liquidación:

Euros

Activo:

Resultados negativos............................. 27.675,60
Desembolso acciones pendiente ........... 45.075,91

Total activo ............................. 72.751,51

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Aportación compensación Pérdidas...... 12.650,30

Total pasivo ............................ 72.751,51

Freginals, 23 de octubre de 2006.–El Liquidador, Vi-
cente Bort Canet.–68.529. 

 GUAYAQUIL, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-

dado convocar Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas, a celebrar en el domicilio social, Chalet del Golf, Ur-
banización del Golf, Las Matas (Madrid) en primera 
convocatoria el día 18 de enero de 2007 a las diecisiete 
horas, o en segunda convocatoria en el mismo lugar y 
hora, el día 19 de enero de 2007 (se prevé la celebración en 
segunda convocatoria) para conocer sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Redenominación en euros del capital social 
y ajuste del valor nominal de las acciones.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
conforme al artículo 153 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas para aumentar en una o varias 
veces el capital social hasta un máximo del 50 por 100 
del capital social, es decir, hasta 95.260 euros.

Tercero.–Modificación de los artículos 5 y 14 de los 
Estatutos Sociales.

Cuarto.–Ampliación y renovación del Consejo de 
Administración.

Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los Accionistas de examinar en el domicilio social, o la 
de solicitar la entrega o el envío gratuito de la documen-
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tación sometida a la aprobación, en su caso, de la Junta 
General.

Las Matas, 4 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ricardo Goytre Boza.–68.683. 

 HACIENDASBIO, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas de «Haciendasbio, Sociedad Anónima» a celebrar en 
primera convocatoria el día 10 de enero de 2007, a las 
nueve horas treinta minutos, o en segunda convocatoria 
al día siguiente y a la misma hora, en el Parador Nacional 
de Mérida, sito en la Plaza Constitución, número 3, de 
Mérida, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas 
para el ejercicio en curso.

Segundo.–Traslado de domicilio y modificación del 
artículo 2.º de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Responsabilidades de los Consejeros por 
actuaciones frente a terceros.

Cuarto.–Modificación del artículo 7.º de los Estatutos 
Sociales.

Quinto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.–Baja de la Compañía como miembro de SAT 

9978 Biosphera.
Séptimo.–Adopción de acuerdos en relación con la 

participación de «Haciendasbio, Sociedad Anónima» en 
«Unión de Fruticultores Ecológicos Extremeños, Socie-
dad Limitada».

Octavo.–Reivindicación de la titularidad de la marca 
«Haciendasbio, Sociedad Anónima» a favor de la Com-
pañía, y realización de cuantas actuaciones sean necesa-
rias para ello.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del acta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
a examinar en el domicilio social el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y del informe so-
bre las mismas, así como a pedir la entrega o envío gra-
tuito de dichos documentos.

Mérida, 22 de noviembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Ramón Rituerto Gó-
mez.–69.258. 

 HACIENDASBIO, S. A.

Se subsana y completa en lo menester el anuncio de 
convocatoria de Junta Extraordinaria de Accionistas de 
«Haciendasbio, Sociedad Anónima» a celebar en primera 
convocatoria el 13 de diciembre de 2006, o en segunda 
convocatoria el 14 de diciembre publicado en el BORME 
el día 13 de noviembre de 2006 y en el diario Periódico 
de Extremadura del día 13 de noviembre de 2006, ha-
ciendo constar el derecho de los accionistas a examinar 
en el domicilio social, desde dicha fecha, el texto íntegro 
de las modificaciones estatutarias propuestas y del infor-
me sobre las mismas, así como a pedir la entrega o envio 
gratuito de dichos documentos.

Mérida, 22 de noviembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Ramón Rituerto Gó-
mez.–69.259. 

 HERRAMIENTAS Y MOLDES, S. A.
Por decisión de la Junta General celebrada el 30 de 

septiembre de 2006, se acordó la disolución y liquidación 
de la sociedad.

Madrid, 5 de octubre de 2006.–El Liquidador, Pedro 
Parras Alcalá.–69.268. 

 HOTELES SILKEN, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

 de accionistas

El Consejo de Administración de Hoteles Silken, So-
ciedad Anónima, de conformidad con la normativa legal 
y estatutaria, ha acordado, en su sesión celebrada el 23 de 
noviembre de 2006, convocar Junta General Extraordina-
ria de Accionistas de la Sociedad, a celebrar en el domi-
cilio social, Ronda General Mitre, 42, de Barcelona, el 
día 25 de enero de 2007, a las 10:00 horas en primera 
convocatoria, y al día siguiente a la misma hora y en el 
mismo lugar en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–1. Traslado del domicilio de la sociedad.
Segundo.–2. Consiguiente modificación estatutaria.
Tercero.–3. Elevación a público de los acuerdos so-

ciales, previa publicidad de los mismos.
Cuarto.–4. Aprobación del acta de la reunión.

Derecho de Información: Se hace constar el derecho 
que asiste a los accionistas de examinar en el domicilio 
social o de solicitar la entrega o el envío gratuito de la 
modificación estatutaria propuesta y del preceptivo infor-
me justificativo y cualesquiera otros documentos que va-
yan a ser sometidos a la aprobación de esta Junta, confor-
me al artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 23 de noviembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración de Hoteles Silken, S.A., 
don Pablo Usandizaga Usandizaga.–68.706. 

 IDENTRA INGENIERÍA 
TECNOLÓGICA, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Administrador Solidario ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria a celebrar en primera convocatoria el día 15 de enero 
de 2007, a las once horas de la mañana, en la calle Paseo de 
la Castellana, número 151, 4.º A, Madrid, y para el caso de 
que no hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria 
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación Cuentas Anuales 2005.
Segundo.–Disolución y liquidación de la Sociedad.
Tercero.–Cese de los Administradores de la Sociedad.
Cuarto.–Nombramiento de liquidador o liquidadores.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Administrador 
Solidario, don Adolfo Pérez Coronado.–69.257. 

 INMOBILIARIA JERRY,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

TELEMAR ARRENDAMIENTOS 
INMOBILIARIOS,

SOCIEDAD LIMITADA

NUEVO SORENGO,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

FIDUCIARIA TRÓPICO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Universales de Inmobiliaria 
Jerry, Sociedad Limitada y Telemar Arrendamientos 
Inmobiliarios, Sociedad Limitada y Nuevo Sorengo, 
Sociedad Limitada, y Fiduciaria Trópico, Sociedad Li-

mitada, celebradas el día 27 de noviembre de 2006, han 
aprobado la fusión de dichas Sociedades mediante:

La absorción de Telemar Arrendamientos Inmobilia-
rios, Sociedad Limitada, y Nuevo Sorengo, Sociedad Li-
mitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 250 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

La absorción de Fiduciaria Trópico, Sociedad Limita-
da, atribuyéndose a sus socios las participaciones creadas 
en la Sociedad absorbente con ocasión de la fusión en un 
número proporcional a sus respectivas participaciones en 
la Sociedad absorbida y, para ajustar el tipo de canje una 
compensación en dinero total de 57.968,28 euros con 
sujeción a la legislación vigente, de forma que Inmobilia-
ria Jerry, Sociedad Limitada, ha acordado ampliar su ca-
pital social en la suma de 983.079,74 euros, con una pri-
ma total de 111.230,32 euros, mediante la creación de 
163.574 participaciones sociales de la Serie B con un 
valor nominal unitario de 6,01 euros numeradas correla-
tivamente del 1 al 163.574, ambos inclusive, cada una de 
las cuales se crea con una prima de 0,68 euros. Cada so-
cio de Fiduciaria Trópico, Sociedad Limitada, recibe por 
cada participación de 6,010121 euros de valor nominal 
cada una de que sea titular, una participación de la Serie 
B de Inmobiliaria Jerry, Sociedad Limitada, de 6,01 
euros de valor nominal cada una, de las creadas por la 
ampliación de su capital.

Como consecuencia de los acuerdos de fusión adopta-
dos, las Sociedades absorbidas se extinguen sin liquida-
ción, transmitiendo en bloque de todo su patrimonio so-
cial a Inmobiliaria Jerry, Sociedad Limitada, todo ello de 
conformidad con los Proyectos de Fusión depositados en 
el Registro Mercantil de Madrid y con los Balances de 
Fusión de dichas Sociedades, todos ellos de fecha 31 de 
agosto de 2006, aprobados en sus respectivas Juntas.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vi-
gente, se hace constar expresamente:

El derecho de los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de Fusión.

El derecho de los acreedores de las sociedades intervi-
nientes en la fusión de oponerse a la misma dentro del 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Consejo de 
Administración de Inmobiliaria Jerry, Sociedad Limita-
da, Telemar Arrendamientos Inmobiliarios, Sociedad Li-
mitada, y Nuevo Sorengo, Sociedad Limitada, don José 
Arrese Chauton, doña María Zamácola Ballestero y doña 
Marta Zamácola Ballestero, y el Administrador Único de 
Fiduciaria Trópico, Sociedad Limitada, don José Arrese 
Chauton.–69.031. y 3.ª 4-14-2006 

 INMOL, S. A.

Declaración de insolvencia

D. Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 867/06 y acumulada 932/06 de este Juzgado de lo 
Social n.º 30 de Barcelona, seguido a instancia de Ma-
nuel Pérez Porta y otros contra Inmol, S. A., sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 20.11.06 
por el que se declara a la empresa ejecutada antes indica-
da en situación de insolvencia parcial por importe de 
356.175,44 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 20 de noviembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, D. Marcos Rodríguez Martínez.–68.617. 

 INMUEBLES ÁREA 
MEDITERRÁNEO 2000, S. A. 

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas celebrada el 15 de octubre de 2006, acordó la liqui-


